
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA ,I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

l¡. oE cERfFrcaoo

1064

05l07l2OL7
ROLS.t.t

22L4-L

V NoIA, rrú. ht,.C)¡d¡¡lo 2'd.1. !.y n'20,393 *3ún ¡rrroto 17.d. t. !6UC.

t/1./,,i tÁ
MARCETO BERNTER qtCHTER

E URBANO tr RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de ReBularización (Permiso y Recepc¡ón definit¡va) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente 15549 de la fecha 02l06l2iLj
C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo lartÍculo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or,

RE5UELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de ReBularización que entre8a simultáneamente el Permi5o y la Recepción definitiva de la
v¡v¡enda ex¡stente con una superfic¡e de 60,00 mr ubicada en tAS LUCIERNAGAS 1801

LOTE N" ................. Manzana ................, localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta O.O.M., que forman parte del present€ certificado de regularización.

NoMBRE o RAzóN soctAt- det pRoplETARro

CASTRO CID MERCEDES 7.153.956-3
REPRESENTANTE tEGAt del PROPIETARIO

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN soclar DE ESA (cuañdo.orresponda)

NOMBRE OEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

PATRICIO RIQUETME GAVITAN ARqUITECTO

1.- Cualqu¡er diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación del present€ permjso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno,

3.- El preseñte Cert¡flcado de Retularl¡aclón ap.ueba PERMISO y RECEPCION SIMUTTANEA en 33,87 m¡ en pr¡mer plso. Completando un
totalde 60,00 m¡ destino viv¡enda.

4.- CARPETA 254 Año 2017, sEo 16s49 coN tEcHA ozlo6lzott.
5.- Coñstrucción acoS¡da al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 2O% de la superflcie aco8ida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicás y tod05 aquellos usos

la Ley General de Urbanismo y Construccióne ¡mpide dar que

JLL

REVISOR DtREcroR Dt osnas MúN¡c¡peLes

2.- lndividualización del lnteresado:

R.U.T.

R.U.T.

NOTAS:

R.U.T.

8.693.520-1

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


